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DIRECTOR DE GESTIÓN 
PARLAMENTARIA: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 

 En Madrid, a veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas 
y dieciséis minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la 
Asamblea, se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
24 de noviembre de 2023" 
 
1 Proyectos de Ley 

1.1 Expte: PL 4(XIII)/23 RGEP 15708 
Objeto: Proyecto de Ley por la que se modifica el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para 
deflactar la escala autonómica, el mínimo personal y familiar, las cuantías de las 
deducciones autonómicas y los límites de renta para la aplicación de las mismas, 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, acompañado de 
certificación del Acuerdo de 22-11-23 y de la documentación anexa que se 
relaciona, para su tramitación en lectura única. 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, se muestra a favor de su tramitación por el 
procedimiento de lectura única, por las circunstancias especiales que concurren 
en este caso, aunque previamente advierte que a su grupo no le gusta, en 
general, este procedimiento. 
 

El Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, se muestra a favor de la tramitación por el 
procedimiento de lectura única. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, se muestra a favor de la tramitación por el 
procedimiento de lectura única, aunque previamente advierte que a su grupo no 
le gusta, en general, este procedimiento. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, se muestra a favor de la tramitación por el procedimiento de lectura 
única.  
 
La Junta de Portavoces muestra su conformidad con el acuerdo de la Mesa de 
elevar al Pleno de la Cámara la tramitación en lectura única de dicho Proyecto, 
entendiéndose cumplimentado el trámite establecido por el artículo 167.1 del 
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Reglamento de la Cámara y de ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2 Expte: PL 2(XIII)/23 RGEP 14015 y RGEP 15636(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 
de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
1.3 Expte: PL 2(XIII)/23 RGEP 14015 y RGEP 15706(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 
de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
(Admitida a trámite tras la reconsideración del acuerdo por la Mesa en su 
reunión de 27-11-23) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

2 Proposiciones No de Ley 
2.1 Expte: PNL 138(XIII)/23 RGEP 15590 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Formar al profesorado y personal no docente de los centros de Formación 
profesional, en la atención a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 2. 
Suprimir las barreras que impidan la accesibilidad universal (física, sensorial y 
cognitiva) en los Institutos de Educación Secundaria públicos. 3. Exigir que la 
evaluación de riesgos de todas las empresas donde vayan a realizar alumnos 
con discapacidad el actual módulo de Formación en Centros de Trabajo (con la 
implantación de la nueva ley de Formación Profesional, las prácticas formativas) 
contemple específicamente a este tipo de alumnado. 4. Garantizar la figura del 
Asistente Personal al alumnado con discapacidad que lo requiera, mientras está 
llevando a cabo su formación en esta etapa. 5. Incrementar la reserva de plazas 
para el alumnado con discapacidad en la enseñanza de Formación Profesional, 
de forma que nunca sea inferior al 10 % de la oferta. 6. Reducir la ratio en los 
grupos de Formación profesional básica, situándola en 15 alumnos por grupo 
como norma general y, además, seguir reduciendo el número de alumnado de 
cada grupo en función del número de alumnos con discapacidad en el aula, a 
razón de dos alumnos menos por cada alumno con discapacidad que exista en 
el grupo. 7. Incluir en la plantilla de los centros de formación profesional a otros 
profesionales del sector social (psicología, trabajo social, enfermería, etc.) para 
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el apoyo al profesorado en su labor de atención a este alumnado, con las 
especificaciones que se citan. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 139(XIII)/23 RGEP 15593 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Requerir con carácter inmediato la proyección hacia las familias de la labor de 
los centros educativos con jornada intensiva a través de una prolongación 
efectiva de ampliación de la oferta de las actividades no regladas. 2.- Requerir de 
la Inspección Educativa un informe público sobre el rendimiento académico en 
centros educativos con jornada partida y centros con jornada intensiva tanto 
privados como sostenidos con fondos públicos situados en entornos 
socioeconómicos similares. 3.- Poner en marcha un Plan de información general 
en todo el territorio de la Comunidad de Madrid sobre los beneficios educativos, 
sociales y laborales de la ampliación de la jornada escolar (jornada de mañana y 
tarde) o de su conservación en aquellos centros que todavía organicen su horario 
de acuerdo a esta modalidad. 4.- Modificar la Orden 502/2013, de 25 de febrero, 
de la Comunidad de Madrid por la que se regula el procedimiento a seguir para 
solicitar el cambio de jornada escolar en los centros públicos que imparten 
segundo ciclo de educación infantil y educación primaria en la Comunidad de 
Madrid, a fin de incorporar como requisito obligatorio una declaración firmada por 
los padres de los alumnos por la que certifiquen que han recibido información 
suficiente sobre los beneficios y perjuicios de las dos opciones de desarrollo de 
la jornada escolar. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.3 Expte: PNL 141(XIII)/23 RGEP 15637 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a tomar las medidas necesarias para proceder al cierre del Centro de 
Primera Acogida de El Batán. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.4 Expte: PNL 147(XIII)/23 RGEP 15658 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Retirar la Resolución núm. 254 conjunta de las Viceconsejerías de Política 
Educativa y de Organización Educativa sobre centros preferentes para alumnado 
con necesidades educativas especiales derivadas del espectro autista. 2. 
Empezar un proceso junto con los profesionales y familias para elaborar una 
normativa que garantice la educación inclusiva. 



Acta 15(XIII)/23 

 
- 5 - 

 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
3.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

3.1.1 Expte: PCOP 1941(XIII)/23 RGEP 15140 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a incentivar este Gobierno la creación de empleo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.2 Expte: PCOP 1945(XIII)/23 RGEP 15144 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo controla este Gobierno el buen uso del dinero de los 
madrileños por parte de beneficiarios de subvenciones? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.3 Expte: PCOP 1946(XIII)/23 RGEP 15145 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene este Gobierno para mejorar las condiciones de 
los profesores en colegios e Institutos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.4 Expte: PCOP 1947(XIII)/23 RGEP 15146 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para mejorar la calidad de la 
educación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.5 Expte: PCOP 1948(XIII)/23 RGEP 15147 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a defender este Gobierno la importancia del respecto a las 
instituciones? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.1.6 Expte: PCOP 1950(XIII)/23 RGEP 15149 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los fines de la publicidad institucional de este Gobierno? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.7 Expte: PCOP 1953(XIII)/23 RGEP 15152 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Creen en este Gobierno que es importante que los madrileños 
conozcan la Historia de España? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.8 Expte: PCOP 1957(XIII)/23 RGEP 15156 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para evitar la fuga de capitales de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.9 Expte: PCOP 1958(XIII)/23 RGEP 15157 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para facilitar la relación de los 
madrileños con la administración? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.10 Expte: PCOP 1961(XIII)/23 RGEP 15160 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hace este Gobierno para evitar el aumento del déficit en las 
cuentas públicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.11 Expte: PCOP 1962(XIII)/23 RGEP 15161 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para favorecer el ahorro de los 
madrileños? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.12 Expte: PCOP 1963(XIII)/23 RGEP 15162 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno su capacidad de ejecutar proyectos con 
fondos europeos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.13 Expte: PCOP 1964(XIII)/23 RGEP 15163 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo fomenta este Gobierno el emprendimiento? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.14 Expte: PCOP 1965(XIII)/23 RGEP 15164 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Que va a hacer este Gobierno para favorecer el crecimiento de la 
pequeña empresa? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.15 Expte: PCOP 1969(XIII)/23 RGEP 15168 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo favorece este Gobierno la atracción de inversión a la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.16 Expte: PCOP 1970(XIII)/23 RGEP 15169 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué aparece en los documentos de la Comunidad de Madrid 
referencias a la Agenda 2030? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.17 Expte: PCOP 1971(XIII)/23 RGEP 15170 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Se ha comprometido el Gobierno la la Comunidad de Madrid al 
cumplimiento de la Agenda 2030? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.18 Expte: PCOP 1972(XIII)/23 RGEP 15171 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela el Gobierno de la Comunidad de Madrid por favorecer la 
libre competencia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.19 Expte: PCOP 1973(XIII)/23 RGEP 15172 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela la Comunidad de Madrid por la integración de otras 
culturas en nuestra región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.20 Expte: PCOP 1974(XIII)/23 RGEP 15173 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los efectos del teletrabajo en la 
administración pública madrileña? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.21 Expte: PCOP 1975(XIII)/23 RGEP 15174 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de carácter social tiene este Gobierno para evitar la 
filiación de los jóvenes a bandas de pandilleros? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.22 Expte: PCOP 1976(XIII)/23 RGEP 15175 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de carácter social tiene este Gobierno para evitar la 
filiación de los menores a bandas juveniles? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.1.23 Expte: PCOP 1977(XIII)/23 RGEP 15176 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de carácter social tiene este Gobierno para luchar contra 
el fenómeno de las bandas juveniles? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.24 Expte: PCOP 1978(XIII)/23 RGEP 15177 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para garantizar la educación en 
los valores constitucionales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.25 Expte: PCOP 1979(XIII)/23 RGEP 15178 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para que no desaparezca el 
pequeño comercio? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.26 Expte: PCOP 1980(XIII)/23 RGEP 15179 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para favorecer la conciliación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.27 Expte: PCOP 1982(XIII)/23 RGEP 15181 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para inculcar entre los niños 
madrileños el respecto entre ellos y a la autoridad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.28 Expte: PCOP 1983(XIII)/23 RGEP 15182 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar este Gobierno para favorecer la igualdad 
de oportunidades? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.29 Expte: PCOP 1984(XIII)/23 RGEP 15183 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la libertad en las Universidades públicas 
madrileñas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.30 Expte: PCOP 1985(XIII)/23 RGEP 15184 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este Gobierno para mejorar la movilidad de los 
madrileños? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.31 Expte: PCOP 1988(XIII)/23 RGEP 15187 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el objeto de la actividad del Canal de Isabel II fuera de 
España? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.32 Expte: PCOP 1989(XIII)/23 RGEP 15188 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid el aprendizaje de otros 
idiomas por parte de los niños madrileños? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.33 Expte: PCOP 1990(XIII)/23 RGEP 15189 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para reducir el gasto público? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.34 Expte: PCOP 1991(XIII)/23 RGEP 15190 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene este Gobierno para incentivar el consumo? 



Acta 15(XIII)/23 

 
- 11 - 

 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.35 Expte: PCOP 1994(XIII)/23 RGEP 15193 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la recaudación del impuesto de 
sucesiones y donaciones entre tíos y sobrinos en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.36 Expte: PCOP 2038(XIII)/23 RGEP 15755 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.37 Expte: PCOP 2039(XIII)/23 RGEP 15756 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que existe una emergencia climática en la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.38 Expte: PCOP 2046(XIII)/23 RGEP 15763 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la atención recibida por las personas mayores en las 
residencias de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3.2 Dirigidas al Gobierno 
3.2.1 Expte: PCOP 1938(XIII)/23 RGEP 15127 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha contra la violencia sexual en 
la infancia y la adolescencia. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.2 Expte: PCOP 1995(XIII)/23 RGEP 15197 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno con respecto a las personas sin 
hogar durante la campaña del frío? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.3 Expte: PCOP 1996(XIII)/23 RGEP 15200 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de la situación del sinhogarismo 
en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.4 Expte: PCOP 2001(XIII)/23 RGEP 15211 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas para mejorar la integración de las personas con 
autismo va a implementar la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.5 Expte: PCOP 2002(XIII)/23 RGEP 15254 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de 
secundaria de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.6 Expte: PCOP 2003(XIII)/23 RGEP 15256 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de 
infantil y primaria de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.7 Expte: PCOP 2004(XIII)/23 RGEP 15269 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace de las aulas TGD de los centros educativos 
situados en el municipio de Alpedrete. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.2.8 Expte: PCOP 2005(XIII)/23 RGEP 15346 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a acometer el gobierno la revisión del Plan Industrial de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.9 Expte: PCOP 2006(XIII)/23 RGEP 15348 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para mejorar la trasparencia en la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.10 Expte: PCOP 2008(XIII)/23 RGEP 15354 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración se hace por parte del gobierno sobre las 
manifestaciones en la calle Ferraz en Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.11 Expte: PCOP 2010(XIII)/23 RGEP 15380 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el gobierno regional para ayudar 
a las empresas de la Comunidad de Madrid a implementar las medidas de 
cotización a la Seguridad Social del alumnado de Formación Profesional en 
sus prácticas formativas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.12 Expte: PCOP 2011(XIII)/23 RGEP 15550 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid un informe de las 
empresas que más accidentes laborales han registrado en los últimos años? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.13 Expte: PCOP 2014(XIII)/23 RGEP 15553 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno Regional ante el aumento de 
los accidentes laborales en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.14 Expte: PCOP 2016(XIII)/23 RGEP 15555 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el Instituto Regional de Seguridad 
y Salud en Trabajo para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo de los madrileños? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.15 Expte: PCOP 2017(XIII)/23 RGEP 15556 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid elaborar un 
plan de choque contra la siniestralidad laboral? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.16 Expte: PCOP 2018(XIII)/23 RGEP 15557 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para prevenir los accidentes laborales en el sector de la construcción? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.17 Expte: PCOP 2019(XIII)/23 RGEP 15558 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para prevenir los accidentes laborales en el sector agrario? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.18 Expte: PCOP 2020(XIII)/23 RGEP 15559 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para prevenir los accidentes laborales en el sector industrial? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.19 Expte: PCOP 2021(XIII)/23 RGEP 15560 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones propone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para prevenir los accidentes laborales en el sector servicios? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.20 Expte: PCOP 2022(XIII)/23 RGEP 15601 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de los caminos públicos dependientes de 
la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.21 Expte: PCOP 2028(XIII)/23 RGEP 15633 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la construcción de 
escuelas infantiles en todos los hospitales de la región para la presente 
legislatura? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.22 Expte: PCOP 2029(XIII)/23 RGEP 15634 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en la que se encuentra el proyecto de escuela infantil del 
Hospital Príncipe de Asturias en Alcalá de Henares. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.23 Expte: PCOP 2030(XIII)/23 RGEP 15635 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la implantación 
de escuelas infantiles en todos los hospitales de la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.24 Expte: PCOP 2031(XIII)/23 RGEP 15671 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas van a llevar a cabo para paliar la falta de docentes de 
Formación Profesional en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.25 Expte: PCOP 2032(XIII)/23 RGEP 15672 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles consideran que son los motivos de la falta de personal 
docente en Formación profesional en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.26 Expte: PCOP 2033(XIII)/23 RGEP 15711 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la calidad de la comida en los centros 
educativos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.27 Expte: PCOP 2035(XIII)/23 RGEP 15737 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución de los nuevos parques de 
Bomberos anunciados por la Presidenta Ayuso? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.28 Expte: PCOP 2036(XIII)/23 RGEP 15740 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el encuentro mantenido por su gobierno con el 
embajador de la República Popular China en España? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.29 Expte: PCOP 2037(XIII)/23 RGEP 15747 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el servicio de asistencia a las Entidades 
Locales de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.2.30 Expte: PCOP 2040(XIII)/23 RGEP 15757 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de ejecución del proceso de estabilización de personal 
sanitario. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.31 Expte: PCOP 2043(XIII)/23 RGEP 15760 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del estado de los servicios de urgencias en los centros 
sanitarios públicos de la región. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.32 Expte: PCOP 2044(XIII)/23 RGEP 15761 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de su gobierno para garantizar la calidad asistencial en los 
dispositivos de la red de atención social a personas con enfermedad mental 
grave y duradera. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.33 Expte: PCOP 2045(XIII)/23 RGEP 15762 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de su gobierno para desarrollar estrategias de reparación para 
víctimas de acoso escolar. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.34 Expte: PCOP 2047(XIII)/23 RGEP 15764 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de su gobierno para apoyar a las madres solteras por elección. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.35 Expte: PCOP 2049(XIII)/23 RGEP 15766 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de su gobierno para mejorar la salud integral de las puérperas. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.36 Expte: PCOP 2050(XIII)/23 RGEP 15767 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la adecuación de las políticas sociales de la región a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Actividad Parlamentaria 
4.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 15021(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Leticia Lorenzo Brito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, la reconsideración de 
los Acuerdos adoptados por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 27-10-23, 
en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita: PE 898(XIII)/23 a PE 
918(XIII)/23, PE 920(XIII)/23 a PE 936(XIII)/23, PE 939(XIII)/23 a PE 960(XIII)/23, 
PE 964(XIII)/23 a PE 986(XIII)/23, PE 1000(XIII)/23 a PE 1002(XIII)/23, PE 
1005(XIII)/23, PE 1008(XIII)/23 a PE 1020(XIII)/23, PE 1022(XIII)/23 a PE 
1023(XIII)/23 y PE 1025(XIII)/23 a PE 1036(XIII)/23. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
4.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 15048(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 27-10-23, en relación con las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
1440(XIII)/23 RGEP 12673, PCOP 1442(XIII)/23 RGEP 12677, PCOP 
1537(XIII)/23 RGEP 13386 y las Preguntas de Respuesta Escrita PE 826(XIII)/23 
RGEP 12674, PE 827(XIII)/23 RGEP 12678. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 

 
 
 

 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15021(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15048(XIII)-23.pdf
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4.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 15122(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, la reconsideración de 
los Acuerdos adoptados por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 3-11-23, 
en relación con las Comparecencias C 1031/23 RGEP 14022, C 1032/23 RGEP 
14023 y C 1033/23 RGEP 14024. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
4.4 Comisión de Familia y Asuntos Sociales: solicitud de autorización 
RGEP 15511(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Familia y Asuntos Sociales de 20-11-23, por 
el que se solicita la autorización para la celebración de sesión ordinaria de la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales, el miércoles 13-12-23, por la urgencia 
en la tramitación de la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la 
que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y de 
la Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la 
Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 
Madrid, al amparo del artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea 
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Pastor Valdés, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, señala que la sesión de la Comisión a autorizar no 
puede ser anterior al debate de totalidad de las Proposiciones de Ley.  
 

El Excmo. Sr. Presidente propone que la autorización quede condicionada a la 
posible presentación de enmiendas a la totalidad, con texto alternativo, a las 
Proposiciones de Ley. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
entendiendo que concurren ineludibles exigencias de la actividad parlamentaria 
determinadas por circunstancias sobrevenidas que justifican la decisión, de 
conformidad con el artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda 
autorizar el próximo día 13-12-23, para la celebración de una sesión de la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el objeto de tramitar, siempre y 
cuando no se hubieran presentado enmiendas a la totalidad con texto alternativo, 
la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la 
Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y la Proposición de Ley 
PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15122(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15511(XIII)-23.pdf
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julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón 
de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 
 
4.5 Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local: Solicitud de 
autorización 
RGEP 15576(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de 20-11-23, solicitando autorización para la celebración de 
sesión ordinaria de la Comisión el miércoles 13 de diciembre de 2023, por la 
urgencia en la tramitación de la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones 
y organismos de la Comunidad de Madrid, al amparo del artículo 101.6.a) del 
Reglamento de la Asamblea 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
entendiendo que concurren ineludibles exigencias de la actividad parlamentaria 
determinadas por circunstancias sobrevenidas que justifican la decisión, de 
conformidad con el artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda 
autorizar el próximo día 13-12-23, para la celebración, siempre y cuando no se 
hubieran presentado enmiendas a la totalidad con texto alternativo, de una sesión 
de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, al objeto de 
tramitar la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para 
la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
4.6 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Popular 
RGEP 15599(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando relación 
de Diputados (titulares y suplentes) propuestos por su Grupo Parlamentario como 
miembros de la Diputación Permanente. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.7 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Más Madrid 
RGEP 15778(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando 
relación de Diputados (titulares y suplentes) propuestos por su Grupo 
Parlamentario como miembros de la Diputación Permanente. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15576(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15599(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15778(XIII)-23.pdf
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4.8 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 15801(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando 
nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.9 Comisión de Familia y Asuntos Sociales: Solicitud de autorización 
RGEP 15805(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de Mesa de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales de 23-
11-23, por el que se solicita autorización a la Mesa de la Asamblea, para la 
celebración de sesión ordinaria de la Comisión el viernes 15 de diciembre de 
2023, por la urgencia en la tramitación de la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 
RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad 
y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad 
de Madrid, y de la Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que 
se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid, al amparo del artículo 101.6.a) del Reglamento de la 
Asamblea. 

 
La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 

entendiendo que concurren ineludibles exigencias de la actividad parlamentaria 
determinadas por circunstancias sobrevenidas que justifican la decisión, de 
conformidad con el artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda 
autorizar el próximo día 15-12-23, para la celebración de una sesión de la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales, al objeto de tramitar la Proposición de 
Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 
de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, y la Proposición de Ley PROPL 
7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 
Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 
 
4.10 Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local: Solicitud de 
autorización 
RGEP 15810(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de 23-11-23, solicitando autorización para la celebración de 
sesión ordinaria de la Comisión el viernes 15 de diciembre de 2023, por la 
urgencia en la tramitación de la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones 
y organismos de la Comunidad de Madrid, al amparo del artículo 101.6.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15801(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15805(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15810(XIII)-23.pdf
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La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
entendiendo que concurren ineludibles exigencias de la actividad parlamentaria 
determinadas por circunstancias sobrevenidas que justifican la decisión, de 
conformidad con el artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda 
autorizar el próximo día 15-12-23, para la celebración de sesión de la Comisión 
de Presidencia, Justicia y Administración Local, al objeto de tramitar la 
Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la 
simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
4.11 Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local: Solicitud de 
autorización 
RGEP 15811(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de 23-11-23, solicitando autorización para que la 
celebración de la sesión ordinaria de la Comisión del día 4 de diciembre por la 
tarde, se celebre ese mismo día a las 10 horas, a los efectos de tramitar las 
comparecencias informativas de la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones 
y organismos de la Comunidad de Madrid, al amparo del artículo 101.6.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
entendiendo que concurren ineludibles exigencias de la actividad parlamentaria 
determinadas por circunstancias sobrevenidas que justifican la decisión, de 
conformidad con el artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda 
autorizar el próximo día 4-12-23 en sesión matutina, para la celebración de sesión 
de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, al objeto de 
tramitar la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para 
la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
4.12 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo en relación 
con las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión presentadas por Dña. Mónica García Gómez y 
D. Javier Padilla Bernáldez. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 985, 21-11-23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.13 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, del Grupo Parlamentario 
Popular, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de 
instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid”. (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 988, 24-11-23). 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15811(XIII)-23.pdf
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La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la Cámara la Proposición 
de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, del Grupo Parlamentario Popular, de 
medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 24 de noviembre de 2023, y la apertura del plazo 
de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad 
que postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los 
días 1 de diciembre de 2023 -viernes- a las 12 horas, en el caso de las enmiendas 
de totalidad de texto alternativo y 12 de diciembre de 2023 -martes- a las 12 
horas, en el caso de las enmiendas al articulado, así como su envío a la Comisión 
de Presidencia, Justicia y Administración Local, a efectos de la elaboración del 
pertinente Dictamen. 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero 
del Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el 
plazo máximo de cuatro días, a efectos de determinar la corrección técnica del 
proyecto, ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía. 
 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de 
la Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente 
la condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular 
consideraciones acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el día 1 de diciembre de 2023 -
viernes- a las 12 horas. 
 
4.14 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, del Grupo Parlamentario 
Popular, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad 
y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid”. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 989, 24-11-23). 

 
La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 

habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la Cámara la Proposición 
de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, del Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid,  
 

ACUERDA 
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Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 24 de noviembre de 2023, y la apertura del plazo 
de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad 
que postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los 
días 1 de diciembre de 2023 -viernes- a las 12 horas, en el caso de las enmiendas 
de totalidad de texto alternativo y 12 de diciembre de 2023 -martes- a las 12 
horas, en el caso de las enmiendas al articulado, así como su envío a la Comisión 
de Familia y Asuntos Sociales, a efectos de la elaboración del pertinente 
Dictamen. 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero 
del Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el 
plazo máximo de cuatro días, a efectos de determinar la corrección técnica del 
proyecto, ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía. 
 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de 
la Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente 
la condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular 
consideraciones acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el día 1 de diciembre de 2023 -
viernes- a las 12 horas. 
 
4.15 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, del Grupo Parlamentario 
Popular, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 
integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación 
e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid”. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 
990, 24-11-23). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la Cámara la Proposición 
de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, del Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 24 de noviembre de 2023, y la apertura del plazo 
de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad 



Acta 15(XIII)/23 

 
- 25 - 

que postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los 
días 1 de diciembre de 2023 -viernes- a las 12 horas, en el caso de las enmiendas 
de totalidad de texto alternativo y 12 de diciembre de 2023 -martes- a las 12 
horas, en el caso de las enmiendas al articulado, así como su envío a la Comisión 
de Familia y Asuntos Sociales, a efectos de la elaboración del pertinente 
Dictamen. 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero 
del Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el 
plazo máximo de cuatro días, a efectos de determinar la corrección técnica del 
proyecto, ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía. 
 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de 
la Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente 
la condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular 
consideraciones acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el día 1 de diciembre de 2023 -
viernes- a las 12 horas. 
 

PUNTO SEGUNDO. "Sesión Plenaria a celebrar el 7 de diciembre de 2023; 
enmiendas a la totalidad del Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024". 
 

El Excmo. Sr. Presidente propone incluir, además del debate de totalidad de los 
presupuestos, Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y la tramitación, por el 
procedimiento de lectura única, del Proyecto de Ley PL 4(XIII)/23 RGEP 15708, por 
la que se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad 
de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para deflactar la escala autonómica, el mínimo 
personal y familiar, las cuantías de las deducciones autonómicas y los límites de 
renta para la aplicación de las mismas, en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y de la Proposición de Ley PROPL 4(XIII)/23 RGEP 14485, por 
la que se modifica de manera temporal de la bonificación del Impuesto sobre el 
Patrimonio en la Comunidad de Madrid durante el periodo de vigencia del Impuesto 
de Solidaridad de las Grandes Fortunas. 
 

La Junta de Portavoces se muestra a favor de dicha inclusión. 
 

A continuación, el Excmo. Sr. Presidente propone disminuir los tiempos de 
intervención respecto del debate de totalidad celebrado el año pasado. 
 

La Junta de Portavoces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163.1 del 
Reglamento de la Asamblea, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el 
artículo 142 del Reglamento de la Asamblea, acuerda la siguiente ordenación del 
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debate de totalidad de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
el año 2024: 
  

- Presentación del Proyecto de Ley por el Gobierno, por tiempo máximo de 45 
minutos.  
  
- Turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo de 
20 minutos para cada Grupo Parlamentario. 
  
- Contestación global del Gobierno, por tiempo máximo de 30 minutos. 
  
- Turno de réplica de los Grupos Parlamentarios, desde la tribuna, por tiempo 
máximo de 10 minutos. 
  
- Turno final del Gobierno, desde la tribuna, por tiempo máximo de 15 minutos. 
  
- Votación de las enmiendas (por orden de presentación). 
 

Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria el día 7 de 
diciembre (jueves) de 2023, a las diez horas, con el siguiente Orden del Día: 
 
Cuestiones Preliminares 
 En su caso, minuto de silencio por la mujer y su hija asesinadas en 
Carabanchel. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 (Las que pudieran presentarse en la Junta de Portavoces precedente) 
 

2 Proyectos de Ley: Tramitación en Lectura Única 
2.1 Propuesta de la Mesa de la Asamblea, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, al Pleno de la Cámara, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
167.1 del Reglamento de la Asamblea, de tramitación en lectura única del 
Proyecto de Ley PL 4(XIII)/23 RGEP 15708, por la que se modifica el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 21 de octubre, para deflactar la escala autonómica, el mínimo 
personal y familiar, las cuantías de las deducciones autonómicas y los 
límites de renta para la aplicación de las mismas, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 
 
2.2 En su caso, tramitación directa y en lectura única del Proyecto de Ley 
PL 4(XIII)/23 RGEP 15708, por la que se modifica el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de 
octubre, para deflactar la escala autonómica, el mínimo personal y familiar, 
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las cuantías de las deducciones autonómicas y los límites de renta para la 
aplicación de las mismas, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
 

3 Proposiciones de Ley: Tramitación en Lectura Única 
3.1 Propuesta de la Mesa de la Asamblea, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, al Pleno de la Cámara, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
167.1 y 168 del Reglamento de la Asamblea, de tramitación en lectura única 
de la Proposición de Ley PROPL 4(XIII)/23 RGEP 14485, del Grupo 
Parlamentario Popular, por la que se modifica de manera temporal de la 
bonificación del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad de Madrid 
durante el periodo de vigencia del Impuesto de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas. 
 
3.2 En su caso, tramitación directa y en lectura única de la Proposición de 
Ley PROPL 4(XIII)/23 RGEP 14485, del Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se modifica de manera temporal de la bonificación del Impuesto sobre 
el Patrimonio en la Comunidad de Madrid durante el periodo de vigencia del 
Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas. 
 

4 Proyectos de Ley: Enmiendas a la Totalidad (tramitación acumulada) 
4.1 Enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 
14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2024. (RGEP 15636(XIII)/23) 
 
4.2 Enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid, al Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 
14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2024. (RGEP 15706(XIII)/23) 
 
 

PUNTO TERCERO. "Ruegos y Preguntas" 
 
1. El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, considera que el Excmo. Sr. Presidente ha perdido el 
control de la institución. No entiende que el Registro General se arrogue la 
competencia de decidir qué está bien y qué mal para registrar, pues nunca ha 
avisado al Grupo Parlamentario Vox en Madrid de sus errores y, además, se ha 
generado situación de agravio con lo sucedido el pasado año con las enmiendas al 
articulado presentadas por su Grupo Parlamentario al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. Añade que, además, la Mesa 
se ha convocado incumpliendo la antelación de 24 horas establecida en el 
Reglamento de la Asamblea. Considera que existe arbitrariedad y pide al Excmo. 
Sr. Presidente que tome las riendas y actúe de forma neutral. Espera que las cosas 
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mejoren. Añade, asimismo, su queja por la mala actuación del Excmo. Sr. 
Presidente en la pasada sesión plenaria. 
 

El Excmo. Sr. Presidente reconoce que el Registro General actuó de forma 
incorrecta, aunque opina que lo hizo de buena fe. Indica que los servicios de la 
Cámara le dan gran seguridad y son neutrales, aunque a veces se equivoquen. 
Comprende la visión particular del Grupo Parlamentario Vox en Madrid sobre el 
Registro General por su experiencia, pero no cree que sea así. En cuanto a los 
plazos de convocatoria de las reuniones, señala que existe jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, sobre un supuesto similar, con un fin de semana entre la 
convocatoria y la celebración, indicando que el plazo lo que debe satisfacer es la 
necesidad de que haya tiempo suficiente para que los convocados puedan conocer 
los asuntos. 
 

En relación a lo acaecido durante la pasada sesión plenaria, el Excmo. Sr. 
Presidente manifiesta que aplicó lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento de 
la Asamblea y que lo se solicitó por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid fue 
aplicar el artículo 114 del Reglamento de la Asamblea. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid quiere que conste en Acta que en el error cometido por 
el Registro General se actuó de buena fe. 
 
2. El Excmo. Sr. Presidente propone el siguiente calendario de reuniones de la Mesa 
y la Junta de Portavoces: 
 

- Mesa el lunes, 4 de diciembre, a las 9:00 horas, en la Sede de la Presidencia 
de la Comunidad de Madrid, al tener lugar allí el acto conmemorativo del día de 
la Constitución a las 11:30 horas. 
 
- Junta de Portavoces el lunes, 4 de diciembre, a las 13:00 horas, en la Asamblea 
de Madrid. 
 
- Mesa el lunes, 11 de diciembre, a las 9:00 horas, pudiendo presentarse asuntos 
ordinarios hasta el martes, 5 de diciembre, a las 12:00 horas, y Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno hasta el jueves, 7 de diciembre, a las 12:00 horas. 
 
- Junta de Portavoces el lunes, 11 de diciembre, a las 12:00 horas. 

 
 
  Las próximas reuniones de la Mesa y de la Junta de Portavoces tendrán lugar 
el lunes, 4 de diciembre, a las 9:00 y 13:00 horas, respectivamente. 
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  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las diez horas y 
cuarenta y seis minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


